
PROPOSICIÓN  

 

Sustitúyase el artículo 6 del Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado – 311 de 

2020 Cámara “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías.  

 

 

Artículo 6. Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional. 

Créanse los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional, como 

responsables de priorizar aprobar y designar el ejecutor de los proyectos de 

inversión que se financiarán con cargo al 40% de los recursos de la Asignación para 

la Inversión Regional, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.  

 

Estarán constituidos por todos los gobernadores que componen cada región, dos 

alcaldes por cada uno de sus departamentos y un alcalde adicional elegido por los 

alcaldes de las ciudades capitales de los departamentos de la región, de 

conformidad con lo que se señale por la Comisión Rectora del Sistema General 

Regalías. Los gobernadores serán miembros permanentes por la totalidad de 

su periodo de gobierno y los alcaldes serán por un periodo anual.  También 

serán miembros el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado y el 

Ministro de Minas y Energía o su delegado, según corresponda. En todo caso, cada 

nivel de Gobierno tendrá un voto.  

 

Asistirán en calidad de invitados permanentes, con voz y sin voto, dos Senadores 

que hayan obtenido más del 40% de su votación en la respectiva región y dos 

Representantes a la Cámara, los cuales serán designados por las mesas directivas 

de Senado de la República y Cámara de Representantes respectivamente, hasta 

por una legislatura sin que puedan repetir designación durante el cuatrienio 

constitucional como congresistas. Lo anterior, no obsta para que cualquier 

Congresista pueda solicitar ante las respectivas mesas directivas, su interés 

de participar en calidad de invitado. 

 

En cada uno de estos órganos habrá un representante con voz de las comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, será elegido de manera conjunta 

por las Comisiones Consultivas Departamentales que conforman la respectiva 

región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien 

corresponda, anexando el acta respectiva. Un representante con voz de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas, el cual será informado por la Instancia de 

Decisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas. La participación de estos 

representantes se realizará con plena autonomía, con voz y sin voto. 

 



Cuando se someta a votación proyectos de inversión sobre los cuales se haya 

realizado procesos de consulta previa, tendrán derecho a un voto los 

representantes de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras e Indígenas, mencionados anteriormente, sin que este voto 

requiera refrendación posterior. 

 

Cada Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional, contará con una 

Secretaría Técnica que estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación. 

Esta se encargará de proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana 

requerida para el funcionamiento del órgano colegiado, así como convocar a sus 

miembros, elaborar la relatoría y las actas de las sesiones y demás funciones 

asignadas en la presente Ley.  

 

El funcionamiento de estos órganos será definido por el reglamento que para el 

efecto dicte la Comisión Rectora.  

 

Parágrafo primero. La elección o designación de los representantes para cada 

Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional se realizará de manera 

autónoma, para el efecto, no se generará costos a cargo del Sistema General de 

Regalías y en todo caso, su participación será ad honórem.  

 

Parágrafo segundo. Constituirá quorum deliberativo y decisorio la presencia y voto 

mínimo de 1 representante de cada uno de los tres (3) niveles de gobierno.  

 

Parágrafo tercero. Para la designación del ejecutor, el Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión tendrá en cuenta: i). Las capacidades administrativas y 

financieras de la entidad propuesta y ii) los resultados del desempeño de la 

ejecución de los recursos definidos por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y 

Control del Sistema General de Regalías, cuando a esto haya lugar, conforme los 

lineamientos del Departamento Nacional de Planeación. En todo caso el ejecutor 

deberá ser de naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la 

interventoría. 

 

Parágrafo cuarto. Las Secretarias Técnicas ejercerán sus funciones en 

coordinación con la entidad territorial respectiva en las distintas etapas del 

ciclo de los proyectos, con el órgano colegiado de administración y decisión 

regional, de conformidad con lo establecido en la presente Ley y la normativa que 

para ello expida la Comisión Rectora. Sin perjuicio de lo establecido en la presente 

Ley, las funciones de las secretarias técnicas serán reglamentadas por la Comisión 

Rectora.  

 



Parágrafo quinto. Los miembros de los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión son responsables aprobar los proyectos observando el impacto regional, 

así como decidir sobre los ajustes que se sometan a su consideración. En 

consecuencia, los miembros de los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión no son responsables por la ejecución de los proyectos. 

 

 

 

 

DIDIER LOBO CHINCHILLA    MIGUEL ANGEL BARRETO 

Senador de la República     Senador de la República 

 

 

 

 

NORA GARCÍA      DAVID BARGUIL 

Senadora de la República    Senador de la República 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO VELASCO    PALOMA VALENCIA  

Senador de la República     Senadora de la República 

 

 

 

 

DAIRA GALVIS 

Senadora de la República 


